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1. (<Derecho Canónico». 
2. (<Derecho Civil» (segunda cátedra) . 
3. (<Derecho del Trabajo». 
4. «Economía Política y Hacienda Pública». 
Segundo.-Los aspirantes deberán h aUarse en poseslOn del 

tí,tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h aber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o h aber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Ca tedrático bajo 
cuya dirección h ayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se 
requieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inha,bilitado pa.ra el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas T écnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los P r incipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley Ar ticu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos, h aber cumplidO el Sel:'vicio 
Social de la mujer, salvo que se hallen exen tas de la realiza ción 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expedien te y 7'5 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de trein ta días h ábiles contados a partir de la pUblicación de la 
presente resolución en el (<Boletin Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamen·te, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose a aque
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expedien te 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presenta.r en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de t reinta día'S, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
d,i·tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1967.- P D .. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director gen eral de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 28 de f ebrero de 1967 sobre el T rib'i!
nal del concurso-Oposición a las plazas de profeso
r es agregados de «Lingüística latina» ( l .a y 2.&) de 
la Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad 
de Madrid. 

Umo. Sr.: De conformidad con la petición formulada por 
el interesado y vistas las razones aducidas por el mismo, 

Este Minist er io ha r esuelto qUe el excelentísimo señor don 
Alfonso García-Gallo de Diego, que, por Orden de 14 de fe
brero actual fué nombrado P residente del Tribunal qUe ha 
de juzgar el concurso-oposición a las plazas de Profesor es agre
gados de «Lingüística latina» O .' y 2.a ) de la Facultad de Filo
sofía y Let ras de la Universidad de Madrid. cese en la ex
presada P residencia, debiendo ser sustituido por el excelentísimo 
señor don Luis Ortiz Muñoz, Catedrático del Instituto (cRamiro 
de Maeztu», de Madrid, a quien será remitido el expediente de 
las m encionadas oposiciones. ' 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero' de 196'7. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicioS 
de- las oposiciones a la cátedra del grupo VIII, (¡Ma
quinaria», de la Escuela de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26" de julio) fué convocada oposición directa 
para cubrjr la cátedra vacante del grupo VIII, «Maquinaria», 
de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas ha
biéndose publicado la lista de aspirantes a dioha oPQsición por 
Resolución de esa Dirección General de 23 de septiembre de 1900 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
«{Boletín Oficial del Estado» del 13) y en uso de las faculta
des que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente : Don JOSé Juan Aracil Segura . 
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación : Don Abelardo García Ma

teoso 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Rafael Sport

torno y Manrique de Lara y don Santiago Cibrián Rodríguez. 
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don Mo

desto Vigueras González. 

Suplentes 

Presidente : Don Manuel Avelló Ugalde. 
Vocales elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Ignacio Claver To

rrente. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica : Don Fernando Suá

rez Sánchez y don Luis Aldaz Muguiro. 
Escuela de Ingeniería T écnica de Obras Públicas : Don José 

Gascón y Marín P ér€z. 

Segundo-Al objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado ;por el 
Reglamento General de OpOSiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales. c¡.tará a los oposito
res en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del EstadOl> y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Or
den de 2'9 de octubre de 1962 «(Boletín Oficial del Estado» del 
19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo 
establecido en este mismo artículo 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra del Grupo VI «Mecánica y resistencia 
de materiales», de la Escuela de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de junio de 196ü (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 2.5 de julio), fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra vacante del Grupo VI, «Mecánica y resis
tencia de Materiales», de la Escuela de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas, h abiéndose publicado la lista de aspiTantes a 
dicha opOSición por Resolución de esa Dirección General de 
23 de septiembre de 196ü (<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
octubre) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del_ artículo octavo del"Decreto de 10 de mayo de 1957 «{Boletín 
Oficial del EstadOl> del 13,) y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica' 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición : 

Titulares 

Presidente: Don Carlos Fernández Casado, 
Vocales elegidos entre las ternas propuesta.s por los Organis

mos que se expresan: 

Consejo Nacional de Educación: Don Antonio Ga.rcía de 
Arangoá. 

') 
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Junta Superior de Enseñanza TécIÚca: Don Ramón Martín 
Martín y don AntoJÚO B·alón Martínez. 

Escuela de l n¡eIÚerfa Técnica de Obroo Públicas : Don Per
nando Huerta López. 

Suplen tes 

Presidente : Don Juan Batanero García Geraldo. 
Vocales elegidos entre las ternas que se indican: 

Consejo Nacional de Educación: Don Juan Scala Estalella. 
Junta Superior de Enseñanza Téon1ca: Don Miguel Oliver 

Alemany y don Ped1"o Ramón Moliner. 
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras P úblicas: Don Emi

lio Si.cllia Ródenas. 

- Segundo.-Al objeto de que la opoSición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vooalt)s, citará a los oposi
tores en el mes siguiente al dia de pUblicación de esta Orden 
en el «Boletín OfIcial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a I ngreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TécIÚca.s. aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1.962 ({{BoletLn OfIcial del Est!ldolt 
del 19 de noviembre>. El Tribunal se constituirá con atteglo a 
lo establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mad.rid. 1 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profe¡ional. 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se nombra 
el Trillunal que ha de juzgar las opoSiciones a la 
cátedra del Grupo XIV, «Obras hidráulicas», d.e la 
Escuel.a de Ingeniería Técnica de Obras Públicas. 

Ilmo. Sr.: por Orden de 18 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Est ado» del 14 de julio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la vacante del Grupo XIV «Obras hidráulicas», de 
la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, habién
dose pUblicado la lista de aspirantes a dicha oposición por Re
solución de esa Dirección General de 23 de septiembre de 1006 
(~oletín Oficial del Estado» del 18 de octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio h a resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que ha;brá de juzgar los ejercicios de la referida opoSición: 

Titulares 

Pfe.sidente: Don J uan Batanero García-Oeraldo. 
Vocales elegid06 entre las ternas propuestas por los Orga nis

mos que se expresan: 
Consejo NacionaÍ de Educación: Don Adelardo de Lamadrid 

Martínez. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Ra.fael Gultart 

y de Gregorio y don José Juan-Aracil Segura. 
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas : Don Fer

nando Huerta López. 

Suplentes 

Presidente: Don Carlos Fernández Casado. 
Vocales elegidos entre las ternas que se indican: 

Consejo Nacional de Educación: Don I sabelino Lana Sarr¡¡,te. 
Junt a Superior de Enseñanza Técnica : Don JerÓIÚmo San 

Gómez y don Amalio Hidalgo y Fernández Cano. 
Escuela de Ingeniería TécIÚca de Obras Públicas : Don Mo

desto Vigueras González. 
Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 

la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposItores 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en 108 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TécIÚcas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 196:1 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en este mismo Slrtículo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Di08 guarde a V. l. muchos aÍÍos. 
Madrid, 1 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo, Sr. Director general de En.seÍÍanza. Profesional. 

RESOLUClION de la Dirección General de Ense
ñ4naa Universitaria referente a los opositores a lI& 
cátedra de «Anatomía desariptiva JI Embríologfa , 
Anatomfa topográfica» de la Facultad de VeteN
naria de Córdoba de la Universidad de sevilla. 

De conformidlld con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 111M y Orden de 30 de eeptiembre del millmo afio (Do
letín Ofioial del Estado» de 11 de noviembre siguiente), 

Esta Dirección genera.l ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones C{lnvocadas Por 01"
den de 30 de noviembre de 1966 (<<Boletín v fic.ial del Esta40J 
de 24 de diciembre) para 1111 provisión en propiedad de la cátedra 
de «Anatomía descriptiva y EmbriOlogía y Anatomía topográfica.» 
de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, de la Universidad de 
Sevilla, los sigUientes opositores: 

D. Narciso Luis Murillo Ferrol, 
D. Ddefonso Montero Agüera, 
D. José Sandoval Juárez, 
D. Antonio Peralto Jiménez y 
D. Ferm ín Navarrina Gámez. 

2.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuestlll de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las dispOsiciones vigentes 
de las cond-ioiones que se especifican en el anunci<HlÓnvocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actu8Dlones, 
con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de ma.yo y Orden 
de 30 de septiembre, ya: referidos. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos afios. 
Madrid, 24 de febrero de 1967.-El Director general, José 

Hernándell: Díal/:. 

8r. Jefe de la. Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de EMe
ñanza Universitaria por la que se convoca a con.
curso de traslado la cátedra de «Historia universal 
moderna» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Univ8rsidad de Madrid. 

Vacante la cátedra de «Historia universal moderllalt de 1& 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la: mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de 
julio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio 
de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedrát icos numemrios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevaxán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañada s de las h ojas de servicio, expedidas según 111, Or
den de 17 de 8eptiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hlÍlbiles, a contar 
del siguiente al de la: publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Oatedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directa
mente en el Registro General del MiIÚsteriO o en la forma que 
previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efee·t os. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-El Director general, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION' de la Universidad de Barcelona por 
la que se declara excluído del concurso--oposición 
de la plaza de Prof esor ad1unto de «Polftica Econó
mica» (primera cátedra) d e la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de la citada 
Universidad al aspirante que se menciona. 

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 19 de agosto 
de 1966 la lista de aspirantes admitidos al concurso-op06iciÓl1 
p·aro. proveer, entre otras, la. plaza de Profesor a4'1unto de la. 
FacuUad de Ciencias Políticas, Económicas y Oomerciales de 
esta Universidad, adscrita a la enseñanza de «Política Económi
caJt (primera cá tedra) , entre los que filflll'a.ba don Ernesto Lluch 
Martín, quien con posterioridad a dicha publioaai~ fUé san
ciOllQdo 001l 1& corrección ddscipliDaria. de sepen¡.cic5Q por dOII 


